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Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe·
dien'" promovido por la Empresa «Riviere, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del ~men de tráfico de perfecciona
miento activo para la imporlaCtón de oIambrón de acero, cinc y
policloruro de vinilo, y la exportación de olambres desnudos y

Es", Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Jirec<:ión General de Comercio Exterior, ha ....uelto:

Primero.-Modificar el Rsimen de tráfico de perfeccionamiento
letiVO a la firma «Industrias El Gamo, Sociedad Anónima», con
mmicilio en apartado 16, Sant Boi de Uobregat (Ilan:elona), y NIF
\-08.112013, en el sentido de reetilicar la Orden de 29 de
liciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado. de 1 de junio de
,987) para que el periodo de validez de k>s nuevos módulos
'ontables sea del 1 de julio al31 de diciembre de 1987, y no los que
iguraban en la Orden aludida.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restan"'s
,.tremos de la Orden de 29 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial
lel Estad~ de I de junio de 1987), que modificaha la Orden de 7
le diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial delEs~ de 16 de enero
le 1985).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Amercio Exterior, Fernando Gómel Avílés-Casco.

Imo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

17583 ORDEN d. 25 de junio de 1987 por la que se amp/(an
los beneficios fIScales concedidoS a la Empresa .Cen
traJes Lecheras ReunidoS de Guipúzcoa, Sociedad
Anónima» (GURELESA). por Orden de Economia y
Hacienda de 25 de febrero de 1987.

Vista la Orden de Apicultura, Pesca y Alimentación de 6 de
mayo de 1987 oomplementaria de la de 3 de octubre de 1986, que
declaró a la E....presa «Centrales Lecheras Reunidas de Guipúzcoa,
Sociedad AnÓDlma» (GURELESA), ~mprendida en la lO,,!,. de
preferen'" localización industrial agrana, Y en la que por OJIUlilÓn
no se incluyó el beneficio de la redUCCIón del 95 por lOO del
Impuesto de Compensación de Gravámenes In"'nores soliCltado
por dicha Empresa, habiendo remitido en IU día los ~spachos
provisionales efectuados ron anterioridad al 31 de dic.embre
del~t ..

R..;;Itando que en la Orden de es'" Departamento de Econom..
y Hacienda de 25 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de marzo), sólo se ooncedla el beneficio liscoI de la reducción
del 95 por lOO de los derechos arancelarios, excluyendo la
excepcionalidad del beneficio del 95 por lOO del Impuesto de
Gravámenes In"'riores de las importaciones que se.hubiesen
realizado antes del 31 de diciembre, por haberse omilldo en la
Orden del Ministerio de Apicultura, Pesca y Alimentación de fecha
3 de octubre de 1986; . .

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre mdustnas ~e
in"'rós preferen"'; el Decreto 239~/1972, de 18 de a¡osto (<<Bolem
Oficial del Estad~ de 20 de sepllembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de lI de enero de
1986/ modificado p<>r el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo
(<<!lo etín Oficial del Estad~ del 13); ley 30/1985. de 2 de agosto;
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<!loletín Oficial del Estado», del
21), y demás disposiciones resJamentarias;. .

Considerando que las im~r:aones a que le hizo referenCla en
su dIa en escrito de 6 de fe de 1987 la Em~ «Centrales
Lecheras Reunidas de Guipúzcoa, Sociedad AnóJrima» (GURE
LESA), se han realizado en el plazo en qu~ la menClonada Enlldad
llOdia acceder 01 beneficio de la redUCCIón del 95 por lOO del
Impuesto de Compensación de Gravámenes .In"'!i0res,

Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección Genera¡, de
Tributos de conformidad con lo estableado en el articulo 8. del
Decreto 2392/1972, de 18 de a¡osto, ha "'nido a bien disponer:

Primero.-Ampliar la Orden de Economla y Hacienda de 25 de
febrero de 1987 (<<!loletin Oficial del Estado. de 14 de marzo), en
el sentido de concederse la reducción del 95 por 100 del Imp~esto
de Compensación de Gravámenes Interiores hasta el 31 de diClem
bre de 1985 a la Empresa «Centrales Lecheras Reunidas de

revestidos, autorizado por Orden de 3 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estad~ de 23 de enero de 1986), y modifica
ción por Orden de 24 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado. de I de octubre),

Este Ministerio, ele acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Riviere, Sociedad Anónima», oon domicilio en
calle Aribau, número 200 al 210, 08036 Ilan:elona, y NIF:
A-08036279, en el sentido de fijar los módulos contables~ el
período comprendido entre ell de julio de 1987 al 31 de diClembre
de 1987, 9ue serán los mismos que los que li&uran en las Ordenes
de 3 de diciembre de 1985 (<<Boletín OficW iíel Estado. de 23 de
enero de 1986) y 24 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 1 de octubre)

Por ello y antes de finalizar el mes de enero de cada año, el
interesado queda obligado a presentar ante la Dirección Generd! de
Comercio Ex"'rior, un estudio oompleto por clases, tipos y mode
los, del número de unidades efeetivamen'" ex~s en el año
precedente r de las cantidades de cada ma"'na prima necesaria
para su fabncación, a fin de que con hase a dicho estudio y previa
preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, se lijen por la oportuna disposición los
módulos oontables para el SIguiente período.

Segundo.-Se mantienen en toda su iDleIlridad los restantes
extremos de la Orden de 3 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado. de 23 de enero de 1986), Y ()rden de modificación de
24 de septiembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado. de I de
octubre).

1.0 que oomunico a V. 1, para BU oonocirniento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio ExUlrior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se modifica
a la firma teRiviere, Sociedad Anónima», el rl!pmen
de tr4fico de perfeccionamiento activo P'lra la Impor
tación de aúimbrón de acero, cinc y polie/oruro de
vinilo,. y la exportación de alambres desnudos y
revestidos.
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ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se fijan
nuevos módulos con/ahles a/ ~imen de tr4fico de
peifeccionamien/o activo concedido por Orden de JO
de diciembre de 1985 (<<Boletin Ofu:fa/ del Estado. de
28 de feb,."ro de 1986), Y modificadIJ por Orden de 12
de febrero de 1986 (<<BOletín Oficial del Estado» de 8
de julio), a la firma «StmliDgo Ya/verde Savasa
Impresores, Sociedad Anónima» para la imporuu:ión
de popel y la exporuu:ión de etiquetas de papel.

Dmo. Sr.: OImplidos los trámites re¡1amentarios en el expe
liente promovido por la Empresa «Santiago Valverde Savasa
mpresores, Sociedad Anónima», solicitando lijación de módulos
,ontables al Rsimen de tráfico de perfecciollllJll1ento activo conce·
Jido por Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
~" de 28 de febrero de 1986), Y modificado por Orden de 12
le febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del~ de 8 de julio), para
a importación de papel, Y la exportación de etiquetas de pape1,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
:>irección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Fijar los módulos contables a la firma «Santiago
"oIverde Savasa Impresores, Sociedad Anónima» para el periodo
:omprendido entre el1 de julio de 1986 Y el 30 de junio de 1987,
~ue quedará como oi¡ue:

a) Por cada 100 kilosramos netos de etiquetas (grandes o
oequeilas, troqueladas o no), que se expomn, se podIán importar
;on franquicia arancelaria, o se datará en cuenta de admisión
<emporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sialcma a que se acoja el interesado, 122,72 kilopamos de la
mercancia de importación.

b) Se consideran pérdidas el 18,52 por lOO, en ooncepto de
subproductos por la posición estadistica 47.02.69.1.

Segundo.-Los citados módulos contables sólo serán válidos
!lasta el 30 de junio de 1987. Por ello, allinalizar cada al10 natural
y antes del último dIa del mes de enero siguien"', el interesado
queda obligado a presentar, ante la Dirección General de Comercio
Exterior, un estudio oompleto, por clases, modelos y tamaños, de
las exportaciones re.aljzedas electivamente en el afio precedente, a
fin de que.... oon base a dichos datos, y previa propuesta de la
Dirección ueneral de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen los
módulos contables para el si¡uien'" ejercicio.

1.0 que comunico a V. l. para BU oonocirniento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Casco.
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